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COPIA DEL TESTIMONIO: E ? 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZ SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¿¡DENTIDAD No. IDENTIFICAS 

SALGADO JIJON GONZALO O e” 7019708" O JON GONZALO POR SUS PROPIOS DERECHO! CÉDULA 7042708*8 
F su 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. ¡DENTIFICAS 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-04-20%6 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [GONZALO HERNAN SALGADO JIUON 

N? IDENTIFICACION DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

1704270618         
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Factura: 001-002-000031911 20161701002P02280 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

    

  

  

[Escritura Ne: 420161701002P02280 
  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

REFORMA DE ESTATUTOS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 427 DE ABRIL DEL 2016, (16:59) 

  
  

  

  

  

  

  

                

  

    

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona | Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No. .<. E Nacionalidad Calidad Persona que le representa 
identidad identificación 

Jurídica MONPICEE MARINA £GOLF REPRESENTADO RUE 17920616010 [ECUATORIA ¡GERENTE GONZALO HERNAN 

unelcs  [cLuB MOMCLUB CIA LTDA. POR : 01 NA GENERAL SALGADO JIJON 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. -. i Nacionalidad Calidad Persona que representa - 
identidad Identificación 

[UBICACIÓN ] . 
. Provincia Cantón Parroquia | 

IPICHINCHA QUO INAQUITO       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: DL 3 COPIAS.   ta
n 

    
  

¡CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   
      

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



  

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MOMPICHE MARINA 

€: GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

MOMPICHE MARINA 8: GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI. 3 COPIAS. 

0.B. 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy VEINTE Y SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISEIS, 

ante mi Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

QUITO, Comparece a la celebración de la presente escritura, por una parte, la 

compañía MOMPICHE MARINA €: GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA., debidamente 

representada por su Gerente General, el señor Gonzalo Hernán Salgado Jijón, 

según se desprende de las copias del nombramiento y del Acta de Junta General 
?



Extraordinaria y Universal de Socios que se adjuntan a la presente en calidad de 

documentos habilitantes. El compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, 

domiciliado en la ciudad de Quito, mayor de edad, a quien de conocerle doy fe, bien 

instruidos por mí la Notaria en el objeto y resultados de esta escritura pública, a la 

que procede libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

presenta para que eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el “egistro de escrituras públicas a su cargo 

una de la cual conste la siguiente Reforma de los Estatutos Sociales de la 

Compañía MOMPICHE MARINA £ GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA. con 

Registro único de Contribuyentes número uno siete nueve dos dos dos uno dos 

dos seis cero cero uno (RUC No. 1792221226001) PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública la compañía 

MOMPICHE MARINA € GOLF CLUB MOWVCLUB CÍA. LTDA., legal y debidamente 

representada por su Gerente General, señor Gonzalo Hernán Salgado Jijón, según 

se desprende de las copias del nombramiento y el acta de fjunta General 

Extraordinaria y Universal de Socios que se agregan como documentos 

habilitantes. El interviniente es de estado civil casado, domiciliado en este Distrito 

Metropolitano de Quito, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana y plenamente 

capaz para contratar y obligarse. SEGUNDO: ANTECEDENTES.- A.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 

cuatro de octubre del dos mil seis, se constituyó la compañía MOMPICHE MARINA 

£: GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA. legalmente inscrita en el Registro Mercantil



     sa 

el veinte y siete de octubre del dos mil seis, bajo el número dos nueve cuálin 
NS 

MOMPIiCHE MARINA £: GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA,, en sesión del día 

quince de marzo del año dos mil dieciséis, acordó reformar los Estatutos de la 

Compañía, en la forma en que se hace referencia en el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios que se adjunta como parte integrante y 

principal de este contrato. €.- A la presente fecha los socios de la compañía son: El 

señor Edgar Roman Salas León con ciento sesenta y siete (167) participaciones, la 

compañía HERSA Hernán Salgado Compañía Limitada con ciento sesenta y siete 

(167) participaciones, y la compañía Bueno y Castro Ingenieros Asociados 

Compañía Limitada ciento sesenta y seis (166) participaciones. TERCERO: 

REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL.- En razón de los antecedentes expuestos y con 

el objeto de dar cumplimiento a lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios celebrada el quince de marzo del dos mil dieciséis, el señor 

Gonzalo Hernán Salgado Jijón, en su calidad de Gerente General de MOMPICHE 

MARINA € GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA. declara bajo juramento, de 

conformidad con la ley, que se reforme el ARTÍCULO CUARTO “OBJETO” el mismo 

que dirá: El Objeto social de la Compañía será: a) Actividades relacionadas con el 

sector agropecuario; b) Desarrollo y explotación agrícola en todas sus fases, desde 

el cultivo y su cosecha o extracción hasta su comercialización tanto interna como 

externa; c) La producción, procesamiento, transformación, industrialización y 

comercialización de productos ganaderos como carne, leche y derivados. d) La



Compañía podrá ser socia y accionista de compañías existentes o por constituirse e 

integrar consorcios. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar 

todos los actos y contratos permitidos po” la ley. CUARTA: JURAMENTO.- El señor 

Gonzalo Hernán Salgado Jijón, en su cond:ción de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía declara bajo juramento que los datos que se consignan en 

este contrato y sobre los que resolvió la junta General Extraordinaria v Universal 

de Socios, son verdaderos, de todo lo cual tiene constancia. Igualmente declara 

bajo juramento que la Compañía “MOMPICHE MARINA £ GOLF CLUB MOMCLUB 

CÍA. LTDA,”, a la fecha no es contratista del Estado Ecuatoriano y que se encuentra 

al día con todas sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

QUINTA.- PETICIÓN FINAL AL SEÑOR NOTARIO. La cuantía de esta Escritura es 

indeterminada por su naturaleza. Usted, señor Notario, se dignará agregar las 

formalidades y solemnidades de estilo necesarias para la completa validez y 

eficacia de esta escritura.- Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por la 

Ab. Msc. Emily Alejandra Torres Larriva, con Matrícula Profesional UNO SIETE - 

DOS CERO CERO NUEVE - DOS UNO CINCO DEL FAP. (HASTA AQUÍ LA MINUTA) 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley Notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí la notaria, se ratifican y firman



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

de todo cuanto doy fe.- 

pue 

SR. HERNAN SALGADO ] 

GERENTE GENERAL MOMPICHE MARINA €: GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. 

CC. +04 270b4- Y 

LA NOTARIA 

    

     
  

De a Pa vedagada Loor 
RoTAraA SEGUNDA DEL CANTOR TO



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNTVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “MOMPICHE MARINA £ COLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA” CELEBRADA EL 

MARTES 15 DE MARZO DE 2916 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de marzo de 2016 a las 09H30 en las oficinas de la compañía ubicadas en 

  

  

  

  
  

  

la calle forge Drom No. N39-44 y Pereira, se reúnen los siguientes socios: 

SOCIO REPRESENTANTE PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

EDGAR ROMAN SALAS LEON 167 33.40% 

HERSA, HERNAN SALGADO Gerente General Gonzalo 167 33.40% 

CIA. LTDA. Hernán Salgado Juón 

BUENO Y CASTRO Presidente 166 32.20% 

INGENIEROS ASOCIADOS Bueno Villalobos 

CIA.LTDA. Oswaldo Ernesto 

TOTAL 500 100%         
  

Las partecipaciones sociales son iguales e indivisibles y cada una tiene el valor de un dólar de los Estados Uñidos de 

América. 

Así, se balla debidamente representado la totalidad del capital social de la Compañía, el musmo que asciende a la 

suma de quinientos dólares de los Estados Unidos de América. 

Preside la Junta el señor Edgar Román Salas León, Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el señor 

-Gonzalo Hernán Salgado Jyón Gerente General de la misma. 

Luego de constatar el quórum legal y estatutario, la Presidencia declara instalada la Junta. 

El Secretario mamíiesta que el objeto de la Junta es conocer y resolver el siguiente punto, constituyendo éste el 

ORDEN DEL DIA: 

“REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA” 

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la Junta y aprueban el punto del citado Orden del Día, 

manifestando su conformidad con el objeto de esta Junta General Universal Extraordinamia y al amparo de lo 

dispuesto en la parte final del Art 119 en concordancia con el Art. 238 de la Ley de Compañías, la Junta procede a 

conocer el referido punto. 

A este respecto el Presidente mamifiesta la necesidad de reformar los Estatutos de la Compañía y especificamente el 

artículo relacionado con el Objeto Social de la musma, 

Luego de algunas dehberaciones sobre lo planteado la funta General Unwersal Extraordinaria de Socios, aprueba por 

unamaidad modificar en su totalidad el Objeto Social, aprobando la siguiente Reforma de Estatutos: 

ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO.- El Objeto social de la Compañía será: a) Actividades relacionadas con el sector 

agropecuario; b) Desarrollo y explotación agrícola en todas sus fases, desde el cultivo y su cosecha o extracción hasta 

* su comercialización tanto mterna como externa; c) La producción, procesamiento, transformación, mdustrialización 

y comercialización de productos ganaderos como carne, leche y derivados. La Compañía podrá ser socia y accionista



   de compañías existentes O por constiuase e amiegrar consorcios. Para el cumplimiento de su cb jeto, la 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

La Junta General por unammudad aprobó y autorizó con amphas facultades al Representante Legal de la con¿pañía 

para que realice todos los trámites que requiere la Reforma de Estatutos de la Compañía en los térmmos acordados 

por la Junta General, facultándole para que de conformidad con la Ley eleve a escritura pública la presente Reforma 

y cuzapla con todos los actos para su perfeccionamiento y legalización. Dando cumplamento a las disposiciones 

legales pertinentes, se incorpora al expediente de esta Junta los siguientes documentos: 

a) Lista de asistentes a la Junta General. 

b) Copia de la presente acta debidamente certificada. 

c) Nombramientos de los Representantes de las Compañías Socias. 

Por no haber ningún otro asunto de que tratar, la Presidencia concedió veste minutos de receso para la redacción 

del Acta. La Junta se resstaló a las diez horas treinta y cinco aminutos, con la asistencia del 100% del capital social de 

la Compañía se dio lectura del Acta y se ll aprobó por unammidad y sim observaciones. 

Para constancia firman: / 
r. Edgar Román Salas León 

/ PRESIDENTE 

J 

      
| 
i > 

Sr. Oswalda Bueno Villalobos 

Presidente 

BUENO 8: CASTRO ING. ASO. CÍA, LTDA. 

      
  

HERSA, HERNAM LTDA. 

  

f 

sE Edgar Román Salas León 

Esta hoja pertenece al acta de la Junta General Universal Extmordinasa de Socios de la Compañía “MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB 

MOMCLUB CÍA. LTDA” celebrada el 15 de marzo del 2016.



MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA. LTDA, 

LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA MOMPICHE MARINA Y GOLF CLUB MOMCLUB CÍA, LTDA. 

Quito, 15 de marzo del 2016 

Eomas 

HERNAN SALGADO LTDA. 

  

Castro Asociados Cía. Ltda, Oswaldo Bueno Villalobos 
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Quito, 04 de marzo de 2010 

Señor 
Gonzalo Heman Salgado Jijón 

Ciudad.- 

z 
Cíúmpleme Hevar a su conocimiento que la Junta General y Universal de Socios de la compañía 

MOMPICHE MARINA £ GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA., en sesión realizada el 04 

É marzo de 2010, eligió a usted como GERENTE GENERAL, para un periodo esteíutario de 

dos (2) años contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 

sia perjuicio de lo. cual usted deberá ejercer teles funciones hasta que sea legalmente 
reemplazado. Sus principales atribuciones constan detalladas en los articulos de los Estatuios 

Social es. Usted ej ercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía MOMPICHE MARINA € GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada en Quito, el 04 de Octubre del 2006, ante el Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, que fuera aprobada 

por el Señor Supermiendente de Compañías, e tuscrita el 27 de octubre del 2006 en el Registro 
Mercantil. 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Atentamente De conformidad con lo dispuesto en el Ar?. 18 de la Ley 
P a » Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

yA documento es flej COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Aron» toja(s) útil(es), que metue presentado para 

l Y Sn este efecto y que acto seguido deyomi al interesado, 
£ % , A E A 
E e sm Sa, 

Dra. f Oi Delgado Loor 

A NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Y 
IT . 

' Ing. Oswaldo Bueno Yi > 
zi a : y 
Secretario Ad-hoc Junta General 

    

  

En Quito, a 04 de marzo del 20 o acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía 

MOMPICHE MARINA £ GOLF CLUB MOMCLUB CiA. LTDA. par el cual he sido 

elegido. Mi nacionalidad es ealociana con cédula de identidad número 170427061-8, y con 

domicilio en Quito. " 

  

T
S
 Sr. Herrán 
RÁ 

Sa algado| . 

1704 27061 -8 ? 
! 

F 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 24737 
  
NÚMERO! DE CERTIFICADO 24737 
CU ETE : 

08 dl GEMA 

| MERA AD       

  

PETICION: 

QUE SE CERTIHQUE QUE EL SR. GONZALO HERNAN SALGADO JIJON ES 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA “MOMPICHE MARINA £€ GOLF 

CLUB MOMCLUB CIA LTDA.”.- 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 
Que Bajo No.- 6590 del Registro de Nombramientos de treinta y uno de Mayo del dos mil 

diez, Tomo 141, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

compañía “MOMPICHE MARINA € GOLF CLUB MOMCLUB. CIA LTDA.,”, 
otorgado a favor del Señor GONZALO HERNAN SALGADO JIJÓN, por el período de 
DOS AÑOS, tiempo en el cual ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

la Compañía.- Con posterioridad a este Nombramiento NO. CONSTA inserito otro otorgado 

por la Compañía “MOMPICHE Nte 17 Le GOLF: CLUB _MOMCLUB CIA 

     

  

    

LTDA.”.- Quito, a veinte y dos de AB del Ed diecisé EA RE GAS” FRADOR. - 

DRA. ES AZAR 
DELEGADO POR ES 
MERCANTIL DE L CANTÓN QUITO 20. 

. SEGÚN RESOLUCIÓN No.003- RMO-2015 
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NOTA: SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA 
   

 



  

  

     



  
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De cenformidad con le dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documerto es Hei COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

det fojas) Útil(es), que me fue presentado para 

este efecto y que anio seguido devolví al interesado. 
; + Sn] AL 

QuÍLO, 2 econsasoa ame an Plésna  OrAnOnan3NA332R 

   

   

  

E 

Dra. PEO DAlgado Loor 
YOTARÍA BEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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O UATCRIAMA ILAMATORIANA 
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TAL IIAL LC LA CUMTA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

uesto en el Art: 18 de la Ley 
De conformidad con lo disp 

el presente 
Notarial, doy fé y CERTÍFICO que 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

oja(s) útiles), que me fue presentado para 

este efecto y que act seguido devolvi al interesado. 

A casamos 

Dra. Porá Delgado Loor 
NOTARIA SESUNDA DEL CANTON QUITO 

    

     



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA copla certificada de la escritura de 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MOMPICHE 

MARINA £€ GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. que otorga MOMPICEE 

MARINA € GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA., debidamente firmada y sellada en 

Quito, a veinte y siete de abril del año dos mil diez y seis. 

(DOCTORA PADKA DELGADO LOOR    
   
QTARIÍA SEGUNDA DEL CANFTON QUITO 

  



       
Factura: 002-002-000010306 20161701024000706 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024000706 

MATRIZ 

FECHA: 2 DE MAYO DEL 2016, (12:52) 

TIPO DE REFORMA DE ESTATUTOS 

ACTOO To: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-10-2006 

NUMERO DE PROTOCOLO: 11521 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

MONPICHE MARINA £GOLF 
CLUB MOMCLUB CIA LTDA. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1722061601001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-04-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2280 

  > > 7 ¡ 
NOTARIO(A) FLOR DE maría RIVADENEIRA JACOME 

y 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MOMPICHE MARINA £ GOLF CLUB MOXCLUB CIA 
LTDA OTORGADA POR MOMPICER MARINA £ GOLF CLUB MOMCLUB CIA LTDA A. , 
CELEBRADA EN LA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, EL VEINTISIEZCE 

DE ABRIZ DEL DOS MIL DIECISEIS, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MOMPICHE MARINA £ COLF 
CLUB MOMCLUB CIA. LTDA, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL CUATRO DE 
OCTUBRE DEL BOS MIL SEIS.- QUITO, A Dos 0, A 

0 

Y 

DIECISEIS.- LO.        

    
    

4 
Í 

    

      

  

   
   

  

DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME | 
| y? 

¿ li NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA! DEL' CANTÓN QUITO' 
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TRÁMITE NÚMERO: 27745 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑÍA LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 19182 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/05/2016 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN 1981 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1704270618 SALGADO JIJON GONZALO REPRESENTANTE LEGAL 

HERNAN         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

oa DE COMPAÑÍA LIMITADA 
me DATOS NOTARÍA: NOTARÍA SEGUNDA /QUITO /27/04/2016 

  

  

  

      
do NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOMPICHE MARINA 8: GOLF CLUB MOMCLUB CIA. LTDA. 
Es DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2944 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27 DE OCTUBRE 

DE 2006, TOMO 137.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
   

   

  

LMES DE MAYO DE 2016 
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